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Expediente

179 / 2019 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

 
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE  24  DE OCTUBRE DE 2019

Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.

Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con el Decreto nº 1475/19, de 17 de julio de 2019, modificado por Decreto nº 1524/19, de 26 de
julio de 2019, RESUELVO:

PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día 24 de octubre de 2019 a
las  9:30 horas, en primera convocatoria, que se celebrará en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, con
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.  Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (17.10.19).
2º.  Información y dación de cuenta.
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
3º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Aprobación  liquidación  nº  133573  de  la  Tasa  por  instalación  de  puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público, así como industrias
callejeras y ambulantes. (Expte. LIQ 31/19 PUE 7)
4º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Autorización  ocupación  de  terrenos  de  dominio  público  con  mesas,  sillas  y
otros elementos. (Expte. MYS 104/19 AUT 79).
5º. EDUCACION. Aprobación de padrones fiscales de la Tasa por prestación del servicio de enseñanza en los
Conservatorios de Música y Danza –curso 2019/2020. (Expte. PAD CURSO 2019/2020).
6º. INFRAESTRUCTURAS. Devolución de fianzas depositadas para responder de posibles desperfectos en la
vía pública por obras. (Expte. DF-27/19).
7º.  RECURSOS  HUMANOS.  Autorización  abono  gastos  de  inscripción  acción  formativa  a  Interventora
Municipal. (Expte. RRHH-267/2019).
8º.  RECURSOS  HUMANOS.  Nombramiento  de  funcionaria  interina  como  auxiliar  administrativa  y
adscripción temporal en el departamento de Recursos Humanos. (Expte. RRHH-264/2019).
9º.  RECURSOS  HUMANOS.  Autorización  reducción  de  jornada  de  trabajo  por  enfermedad  muy  grave  de
familiar  de  primer  grado  y  reducción  de  una  hora  diaria  sin  disminución  de  retribuciones  a  funcionaria  
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municipal. (Expte. RRHH-274/2018).
10º. CONTRATOS MENORES:
1. Vados. Expte. 2019/974.
2. Urbanismo. Expte. 2019/983.
3. Comunicación. Expte. 2019/965.
4. Informatica. Exptes. 2019/972 y 2019/976.
5. Compras. Expte. 2019/955.
6. Deportes. Expte. 2019/961.
7. Medio Ambiente. Exptes. 2019/984, 2019/977 y 2019/988.   
8. Cementerio. Expte. 2019/954.  
9. Fiestas. Expte. 2019/996                                           
11º.  CONTRATACIÓN.  Declaración  desierto  el  expediente  de  contratación  de  suministro  de  vestuario  y
equipos de protección individual para el personal del Ayuntamiento. (Expte. CSUM11/18).
12º.  CONTRATACIÓN.  Aprobación  expediente  de  contratación  de  servicios  de  mantenimiento  de  los
equipos de elevación en los edificios municipales. (Expte. CSERV12/19).
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS
13º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias Urbanísticas:
A)  Obras  Mayores:  Demolición  parcial,  rehabilitación  y  ampliación  de  vivienda  existente  resultando  una
vivienda  unifamiliar  entre  medianeras  compuesta  de  planta  baja  y  primera  en  C/  Reyes  Católicos,  21  A.
(Expte. OM-29/19).
B) Obras Menores:
1.  Construcción de piscina de lámina de agua  en C/ Roble, 19. (Expte. MR-404/19).
2.  Colocación  de  lápida  en  nicho  en  C/  San  Luis,  grupo  82,  nicho  4  del  Cementerio  Municipal.  (Expte.
MR-406/19).
14º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Vados:
A) Altas Vados Permanentes:
1. Paseo de los Olivos, 26. (Expte. V-85/2019).
2. Paseo de los Olivos, 53-B. (Expte. V-115/19).
3. Avda. Haygón, 33 A. (Expte. V-119/19).
B) Cambios de titularidad:
1. Calle Lillo Juan, 58. (Expte. V-121/19).
2.  Calle San Pascual, 4. (Expte. V-122/19).
15º.  ARQUITECTURA  Y  URBANISMO.  Aceptación  cesión  gratuita  de  tres  porciones  de  terreno  de  5,68,
0,77 y 9,31 de superficie. (Expte. CS-2/2019).
16º.  ARQUITECTURA  Y  URBANISMO.  Incoación  expediente  de  restauración  de  la  legalidad  urbanística
con emplazamiento en Pda. Boqueres, polígono 4, parcela 102. (Expte. PLU 40/19).
17º.  ARQUITECTURA  Y  URBANISMO.  Resolución  de  expediente  de  restauración  de  la  legalidad
urbanística con emplazamiento en:
1. Denia, 41. (Expte. PLU 7/19).
2. Pda. Boqueres, A-5, polígono 2, parcela 72. (Expte. PLU 16/19).
18º. INFRAESTRUCTURAS. Licencias de obras menores en vía pública:
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1. Tendido LSBT sobre viario público en C/ Finca del Pilar, C/ Del Bronce y C/ Perú. (Expte. MR-367/19).
2.  Traslado  de  acometida  de  agua  potable  en  viario  público  en  Camino  de  la  Sendera,  G-56.  (Expte.
MR-388/19).
3.  Reparación  acometida  de  agua  potable  sobre  viario  público  en  C/  Miguel  Hernández,  49.  (Expte.
MR-396/19).
SERVICIOS AL CIUDADANO
19º. SANIDAD. Declaración de abandono de un animal, por renuncia de su anterior titular y cesión del mismo
al peticionario: Expte. 79/19-S.
20º.  DEPORTES.  Autorización  utilización  de  instalaciones  deportivas  municipales  y  reconocimiento  de
beneficios  fiscales  (exención)  en  los  precios  públicos  establecidos  en  la  Ordenanza  Reguladora  del  Precio
Público por la utilización de instalaciones deportivas municipales:
1. Expte. 120/2019.
2. Expte. 163/2019.
3. Expte. 181/2019.
4. Expte. 185/2019.
21º. DEPORTES. Oposición a la prórroga del contrato de seguro accidentes empleados Patronato de Deportes.
(Expte. 194/2019).

22º.  DEPORTES. Desistimiento solicitud autorización instalación de anuncio ocupando terrenos de dominio
público local en las instalaciones de la Concejalía de Deportes. (Expte. 159/2019).
23º. DEPORTES. Incoación expediente sancionador por infracción del Reglamento de uso de las instalaciones
deportivas municipales. (Expte. 161/2019).
24º.  DEPORTES.  Resolución  concesión  de  subvenciones  de  trofeos  y  medallas  por  la  realización  de
actuaciones de eventos deportivos especiales ejercicio 2019:
a. 1ª Resolución. (Expte. 111/2019).
b. 2ª Resolución. (Expte. 197/2019),
25º. Despacho extraordinario.
26º. Ruegos y preguntas.

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en la Secretaría Municipal. En
caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía con la debida
antelación.
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